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La presente Tarjeta se expide de acuerdo con el apartado g),
artículo 10, Título II, Ley 45/2015, 14-10-2015, del
Voluntariado, y deberá presentarse siempre que sea necesario
demostrar la condición de Voluntario.
La Tarjeta de Voluntario es personal e intransferible, y el titular
de la misma, si es requerido para ello, deberá acreditar su
personalidad también con su DNI.
Esta Tarjeta es propiedad de la Delegación expedidora y
deberá ser devuelta cuando ésta lo requiera.
Esta Tarjeta certifica que su titular pertenece a la Real
Hermandad de Veteranos de las FAS y la Guardia Civil.
Seguro: Compañía Catalana Occidente
Póliza accidentes 8-9.684.685-N Firma del titular,
Póliza Resp. civil 8-9.684.678-E
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